
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Texto	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	adjunta	archivo	de	la	misma.

Resumen:	Se	Acepta	la	donación	efectuada	por	la	firma	RAFAEL	J.	PEREZ	SACICFIA.	de	la	suma	de	PESOS	DOSCIENTOS
MIL	($	200.000),	al	Ministerio	de	Bienestar	Social	de	la	Provincia.	Con	destino	a	las	obras	del	Instiluto	de	Rehabilitación	del	Lisiado,
dependiente	de	la	Subcreíaríá	de	Salud	Pública	de	la	Provincia.
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